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INFORIVTE DEL RBVISOR FISCAL
A los Estados Financieros de l¡

Corporación Autónoma Regional de la
Frontera Nororient¡l

"CORPONOR"

Señores
ASAMBLEA CORPORATMA
Corporación Autónonn Regional de la Frontera Nororiental
CORPONOR

Opinión ¡in salvedad€s

He auditado los Estados Financieros adjuntos de la Corponclón Autóno¡tln
Regionat de la Frcntera No¡orientat 'f;ORPONOff, que comprenden el Estado de

Situación Financiera Individual a 31 de diciembre de 2019, Estado de Result¡ado

Indiüdual, y el Estado de Cambio en el Patrimonio, @rrespondientes al ejercicio

terminado en dicha fecha, asf como un resumen de las pollticas contables significaüvas.

Agrego que, sobre los Estados de Situación Financiera con corte a 31 de diciembre de

2019, exp¡ese una opinión no modlflcada, con fecha 21 de febrero de 2020.

En mi opinión, los Estiados de Situación Financiera de la "CORFORAC,IÓN'presentan
fiefrnente, en todos los aspedos lnateriales, la situación financiera de la CorponciÓn
Autónonn Regionat de la F¡ontera Nororiental a31de diciembre de 2019, asl oomo

sus resultados conespondientes al ejercicio terminado en dicha bcha, de conformidad

con las nornas vigpntes, polfticas y principios de tipo general y especifico, contenidos en

elrnarco coneptualdelRéginsn de Cont¡abilldad Pública, el cualestá conformado porel

Plan General de Cor¡tabilidad Pública, el Manuat de Prmedimientos que conftnmn el

Catálogo General de Cuentas y Doctrina Contable Pública, erpedido por la Contadurla

General de la Nación.

Fundamento de la oPinión

He llevado a cabo mi audfrorfa de onformidad con las Normas lnternacionales de

Auditorfa (NlA). Mis responsabilidades de acuerdo con dichas nornas se describen más

adelante en la sección Responsabilidades del Revisor Fiscalen relaciÓn oon la auditorla

de los Estados Financieros de mi informe. Cabe anotiarque rne declaro en independencia

de fa Corponctín Autónoma Regional de la Frcnten No¡orlentat 'CORPONOR" y

considero que la eüdencia de auditorla que he obtenido proporciona una base suficiente

y adecuada para mioPinión.
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Cuestiones Clave de Auditorla

Las cuesüones claves de la auditoria son aquellas que, según mijuicio profesional, han
sido de la mayor significatividad en mi auditorla de los Estados Financieros del periodo
actual. Estas cuesüones han sido tratadas en el contexto de mi auditorla de los Estados
Financieros en su conjunto y en la formación de miopinión sobre estos, y no e)ereso una
opinión por separado sobre ellas. He determinado que las cuestiones que se describen.a
continuaciÓn son las cuesüones clave de la auditoría gue se deben comunicar en mi
inforrne.

a). Que durante el año de 2019 la Contabilidad de "CORPTONOR, se llevó de
conformidad con las normas legales y la técnica contable.

b). Las operaciones registradas en los libros y los actos de los administradores se
ajustaron a los Estatutos y a las decisiones de la Asamblea Corporativa y del Consejo
Directivo.

c)' La conespondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas se llevaron
y conservaron debidarnente.

d). Existen rnedidas adecuadas de control intemo, de prevención y control de lavado de
activos y de la financiación delterrorismo, la conservación y custodia de los bienes de la
Corporación y de terceros que están en su poder.

e). Existe oncordancia entre los Estados Financieros que se acompañan y el Inbnne de
Gestión preparado por la dirección, el cual incluye la constancia por par¡g de la dirección
sobre la libre circulación de las facturas y contratos por parte de los proveedores y
contratistas.

0. La información contenida en las dedaraciones de autoliquidación de Aportes al
Sistema de Seguridad Social integral, en particular ta relativa a sus afiliados y a sus
ingresos base de cotización, ha sido tornada de los registros y soportes contiables, la
corporación no se encuentra en niltra por ooncepto de Aportes al Sistema de Seguridad
Social Integral.

g). Ef Sofrnare utilizado por Corponorse encuentra legalizado de acuerdo a lasnornas
que rigen a los sistemas de infonnación.
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h). La
en el Trabajo y cuenta con protocolos de seguridad definldos y divulgados a cada

funcionario y contraüsta velando por la seguridad e integridad de cada uno de sus
mienbros.

Responeabllidad de la dlrccción en rclación con los estados flnanclercs

La Dirección de la Corporadón es responsable de la preparación y presentación fiel de
los Estados Financiero oertificados que se adiuntan los cuales son responsabilidad de la

administración, quien supervisó su adecuada elaboración de acuerdo con los

lineamientos establecidos en las Normas Internacionales de Contabilidad para el Seclor

Público (N¡CSP) vigente en Colombia, asf e,tlmo las directrices de las orientaciones
profesionales y técnicas del Conseio Técnico de Contadurta Pública, iunto con el manual

de polfticas contables adoptradas por 'CORFOTVOR1 Dicha responsabilidad

administrativa incluye diseñar, implennntar y rmntener un sisterna de control interno

adecuado para la preparación y la presentación de los Estados Financieros para que

estén libres de enores de irnportancia rnaterial, bien sea por ftaude o errcr; asf mismo,

seleccionar y aplicar pollticas contables apropiadas, y registrar esümaciones contiables

que sean razonables.

Responsabilidad del Revlsor Flscalen rplación con los Estadog Financiercs

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los Estiados Financieros adjuntos

basado en mi auditorfa. He llevado a cabo la auditorfa de conformidad con la Parte 2,

Tftulo 1' del Decreto Únlo Reglanrentario 242O de 2015 y norrrns poste'riores que lo'

modifican, que incorpora las Normas lnternacionales de Auditorfa-NlA. Dichas norrnas

exigen que cumpla los requerimientos de ética, asf como que planifique y eiecute pruebas

selectivas de los docunentos y los registros de contabilidad, con el fin de obtener una

seguridad razonable sobre si, los Estados Financieros, están libres de inconección

material. Los procedimientos anallücos de revisión dependen de mi juicio profesional,

incluida la valoración de los riesgos de importancia relativa en los Estados Financieros,

debido a fraude o error. Al efectuar dichas valoraciones de riesgo, debo tener en cr¡enta

el control interno relevante para la prcparación y la presentación de los Estados

Financieros, tTE¡s no expresar una Opinión sobre la eficacia de este.

Agrego, que hace parte de mi responsab¡lidad obtener suftciente y adecuada evidencia

de auditorta en relación con la información financiera de Corponor y,valorar la adecuación

de las pollticas contables aplicadas, asl como la razonabilidad de las estimaciones

contables realizadas por la dirección de la Corporación, asl como la evaluación de la

presentación global de los Estados Financieros.
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Informe sobfe o

La Ley 1314 de 2009 regula los principios y norrnas de contabilidad e infonnación
financiera y de aseguramiento de infonnación aceptadas en Colombia estableciendo las
nuevas norn|as y principios de contabilidad que deben ser aplicadas orientando hacia
una polftica pública que nnjore el perfil competiüvo a las enüdades del Estado, a través
de la incorporación de polÍticas de aceptacién inbrnacional, por ende adoptó el Marm
Nonnativo de Contiabilidad aplicable a las Entidades de goHemo por nredio de la
Resolución 533 de 2015, incorporando al Réginren de Contabilidad Priblica, el Marco
conceptual y las Normas para el reconocimiento, nedición, revelación y presentación de
los hechos económicos.

Dicho postulado nonnaüvo posee las siguientes caracterrsticas:

a). Tiene como referenb las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector publico
(NICSP), emitidas por el Consejo de Nornas Internacionales de Contabilidad del Sector
Publio (IPSASB por sus siglas en ingles);

b). Privilegia criterios de reconocimiento, rnedición, revelación y presentaciónunifonnes:

c). Homogeniza polfticas contables; y define criterios técnicos contables aplicables al
contexto del sector público.

Con base en lo enunciado, infonno que durante elaño 2O1g,la Corponción Autóno¡tp
Rqlonal de la F¡onten No¡orlentat 'CORFOIIUOR" ha llevado su contabilidad
conforrne a las normas legales y a la técnica contable; las operaciones regislradas en los
libros de contabilidad y los actos de los administradores se ajustian a los estatutos y a las
decisiones del Consejo Diredivo; la correspondencia, los comprobantes de las cuentas y
los libros de actas y de registro de acciones se llevan y se conseruan debidarnente; el
Inforrne de Gestión de la Dirección de la Corporación guarda la debida concordancia con
los Estados Financieros separados, y Corponor ha ebctuado la liguidación y pago
oportuno al Sistema de Seguridad Sociallntegral.

oplnión sobrc el confiol Intemo y cumpfimiento legal y normativo

Por otra parte, el Código de Comercio establece en el artfculo 209 la obligación de
pronunciarrne sobre el cumplimiento de normas legales e internas y sobre lo adecuado
delcontrolinterno. En aplicación de lo dispuesto en la Parte 2, Tltulo 1" del Decreto unico
Regfannntano2420 de 2015, apliqué los principios contenidos en la Nonna Internacional
de Encargos de Aseguramiento - NIEA 3000 para realizar mievaluación.
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Mi trabajo se efectuó mediante la aplicación de pruebas para evaluar el grado de
cufipl¡miento de las disposiciones legales y normat¡vas principales por la adminiaFación
de la Corponción Autóno¡tln Rqional da la Frcnte¡a Norcrlenfrll "CORrcNOR1 asf
corno del fundonamiento del prooeso de control interno, el cual es igualnnnte
responsabilidad de ta adminÍstración de la Corporación. Para efectos de la evaluación del
cumplimiento legaly normativo uülicé los siguientes criterios:

'Normas legales que afectan las acüüdades principales de la Corporación

.Estatutos de Corponor

.Actas de h asamblea corporaüva y del Conseio Dircdivo

-Otra docurnentación relevante.

Ahora bien, con respecto al Control Interno de la Corporación inbrmo que, durante el
periodo del 1 de enero al 31 de didenüre de 2019, se realizó el seguimiento al

cunplimiento de los Planes de rnejoramiento Insütucional, Funcional y/o Individual
plasmados en los respectirros inbrrnes donde se evidencia un ncjoramiento en la gesüón

de fa Corporación. Fs importante rcsaltar el comprwnrbo de fodos los funcionarbs de
Corponor pa'm logrcr dicho mejoramiento.

Agrego, que la Corponcúón Autónome Reglonal de b F¡onten No¡orlental
"CORP()NOR" ontinua @n el sostenimiento, mantenimiento y rcjora continua del
sistem de gesüón integradoa, buscando la aplicación y desanollo en los mismoe la

Eficiencia, la Eficacia y la Efec'tividad en cada uno de los prooesos definidos por la
entidad, no obstante, debido a limitaciones inherentes, el control interno puede no
prevenír, o detectar y onegir los enores inportantes. También, las proyecciones de

cualquier evaluación o efectividad de los controles de periodos futu¡os esÉn suietas al

riesgo de que los controles lleguen a ser inadecuados debido a cambios en las

condiciones, o que el grado de cumplimiento de las polfticas o procedimientos se pueda

deteriorar. Por consiguiente, manifiesto que se pueden presentar inconsistencias y no ser
detectadas.

Esfa conclusión se ha forrnado con base en las pruebas practicadas para establecer si la

entidad ha dado cumplimiento a las disposiciones legales principales y estatutarias, y a
las decisiones de la asarnblea corporativa y Consejo Directivo de la Corporación, el cual

mantiene un sistema de control intemo que garantiza la eúectividad y eficiencia de las

operaciones, la confiabilidad de la información financiera y el cumplimiento de las leyes y

regulaciones aplicables. Las pruebas efectuadas, especialnente de carácter cualitativo,
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pero tanüién induyendo cálculos cuando lo consideré necesario de acuerdo con las
circunstancias, fueron desarrolladas por m[ durante el transcurso de mi gestión corK)
revisor fiscal y en desanollo de mi estrategia de reúsorfa fiscal para el periodo en
rnención. Considero que los procedimientos seguidos en mi evaluación son una base
suficiente para e)eresar mi conclusión.

Oplnlón sobrc el cumplimiento legal y normativo

En mi opinión, durante el año 2019 la Corponción Autónoma Reglonal de la F¡onte¡a
No¡orlentel "Corponof' ha dado curnplimiento a las leyes y regulaciones principales
aplicables, asf como a las disposiciones estatutarias, de la Asanülea Corporaüva y del
Conseir Directivo en todos los aspectos importantes.

Informe de gestión

El infonne de gestión presentado a 31 de diciembre de 2019 por el Director General de
la CorponciÓn Autónoma Reglonal de la Frcnten No¡orlentat 'CORrcNOR1 Doctor
Rafael Navi Gregorio Angarit¡a Lar*, guarda debida concordancia entre este y los
Estados Financ¡eros Básicos de la Corporación. lnfonne que consta en la corisecuc¡ón
del logro de los compromisos previstos los cuales se estructuraron en ocho prograrnas
para ser desarrollados en este periodo administrativo como son:
1. Ordenamiento Arnbiental del Tenitono,2. Gestión integral para la conservación de la
biodiversidad y de los servicios ecosistémicos, 3. La apuestia porel uso legal y sostenible
de los recursos naturales, 4. Participacién y educación arntriental, 5. Apoyo a la polfüca
nacional de producción y consumo sostenible, 6. Ciudades sostenibles,
7. Fortalecimiento de la capa<¡¡Oa¿ técn¡ca, administrativa y operativa, 8 Administración
de la infonnación ambient¡al.

Segurldad social

De acuerdo con los artfculos l1 y 12 del Decreto Reglanrentario 1406 de 1g99, manifiesto
que la información contenida en las dedaraciones de Autoliquidación de Aportes al
Sistema de Seguridad Social Integral correspondiente al año auditado y en particular la
relativa a los afiliados y la mrrespondiente a sus ingrcsos base de cotización, ha sido
tornadas de los Regisfos Contables de la "CORPORACION", y esta ha realizado
oportunarnente los pagos respectivos.
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Propiedad intelectual

La Corplz,clún Autótpma Rqloml de Ia Fronten No¡orlqttal - Corponor curple
con las obligaciones contenidas en la Ley 603 de 2000, en lo relacionado con la
protección a la propiedad intelectual de los programas de softnare que se utilizan en los

equipos de cónputo de su propiedad, la entidad dispone de las licencias originales de los
prograrnas de sofiyvare que se tienen instalados y se han adoptado procedimientos para

evitar que los funcionarios instalen programas no licenciados.

Empresa en Marcha

Manifiesto, además, que no tengo conocimiento de eventos o situaciones posteriores a

la fecha de corte de los Est¡ados Financieros de Fin del Eiercicio del año 2019, que puedan

rnodificarlos o que, en el inmediato futuro, aÉcten la marcha nornml de los negocios y

operaciorcs de h Corponclún Autóno¡m Rqloml de la F¡onten No¡oriental -
Corponor,

hn F¡fds Durún Calcec¡p-

c.c.nill.ltl

Estela Durán Caicedo
Revisor Fiscal
T.P.43870-T

San José de Cúcuta, 20 de febrero 2019
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